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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a » . 1. Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
a& número ds este BOUÍTIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inseicienes reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo, Sr. Gobernador civil. 

Fr CCÍOS.--SUSCRIPC IONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
smha porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 sí no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas t» 
issirales, con pago adelantado. ^ • -

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—-a) Juzgados municipales, una peseta línea. / 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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/ - ' ieierno ciill 
is la profiatía É L B É 

« C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Gobernadar Civ i l 

de la Provincia de Vai ladoi id part i
cipa a este Gobierno haber sido j u 
ramentados para prestar servicio co
mo Guardas Jurados de la Asocia-
cién de Cazadores y Agricultores de 
Castilla la Vieja establecida en dicha 
Provincia e inscrita en esta de m i 
mando Vicente Cortijo Tor ib io , Je
sús Pintado Pérez, Be^nardino del 
Castillo Antón, Juan Mucientes Gu
tiérrez, Epifanio Herrero Campos, 
Valentín Núñez Barroca), Moldes Te
les Roldán, Vital ino Prado Gonzá

lez, Angel Gila Gila, Saturio Alvarez 
{51V0' Fé|ix Mart ín Yuste, Hipól i to 
^avarro Hidalgo y Justo Mar t ín Gó
mez. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 
lólQ6011' 26 de A b r i l de 1951' 

El Gobernador Civil, 
J. V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 18 
t i , . . Í > U 1 U . 1 U 

«a de F i^86 pr?sent^do la EPizo9 
He et 

t r e v p ^ ' ea cumplimiento de lo 
geni* ¿ , en el a r t í c u l o 12 del vi -

Reglamento de Epizootias de 

tia ¿.uose Presentado la ii,pizoo 
existem ebre 'aft0sa en el ganado Cistipí1 en el t é rmino munic ipal de 

26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Vidanes, 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Cisí ierna, 
como zona infecta, el citado pueblo, 
y zona de i n m u o i z a c i ó ñ el expresa
do Ayuntamiento, , j 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-1 
rías. , 1 

Y las que deben ponerse en prácti-1 
ca, las consignadas en el capí tu lo^ 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 23 de A b r i l de 1951. 
159^ - El Gobernador civil. 

¡omlsarfa Oeoeral de ihastecimienlos 
f 

DELEGACION DE LEON 

C I R C U L A R NUM. 20 

Suministro p a r a las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon

diente al mes de Mayo de 1951. 
E n fecha p róx ima a la presente, 

se r emi t i r án a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza-
dones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios para la realiza
ción del suministro correspondiente 
al mes de Mayo de 1951, y que 
debe rán entregar al púb l i co contra 
el corte de las hojas de cupones de 

las semanas 18, 19, 20, 21 y 22 dé 
las colecciones de Cupones corres
pondientes al primer semestre del 
año en curso. 

E l suministro de menc ión cons
tará de los siguientes ar t ícu los y 
cuan t í a por rac ión: 

DELEGACIONES DE CABEZAS D E 
P A R T I D O 

Personal adulto. 
ACEITE DE SOJA.— I i4 l i t ro . -

Precio de venta 11,40 pesetas l i t r o . — 
Importe de la rac ión 2,85 ptas. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de vepta, 8,50 ptas. ki lo,—Importe 
de la rac ión , 1,70 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Meses de Abri l y Mayo 
A C E I T E D E S O J A . - I i4 l i t r o -

Precio de venta, 11,40 pesetas l i t ro . 
—Importe la rac ión , 2,85 pesetas, 

AZUCAR.—200 gramos, — Precio 
de venta, 8,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,70 pesetas. • 
, SOPA.—100 gramos. — Precio de 
venta, 7,50 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión , 0,75 pesetas 

RESTO DE DELEGACIONES 
Meses de Abr i l y Mayo 

A C E I T E DE S O J A . - l i 4 l i t r o . -
Precio de venta, 11,40 ptas. l i tro.— 
Importe de la rac ión , 2,85 peseta». 

A Z U C A R . - 2 0 0 gms.—Preci® de 
venta, 8,50 ptas. kilo.—Importe ée la 
rac ión , 1,70 pesetas. 

SOPA.—100 gramos.—Precio de 
venta, 7.50 ptas, kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,75 pesetas. 
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Suministro para infantiles y ma
dres gestantes 

PRIMER CICLO 
ÍMetancia natural 

A C E I T E DE SOJA.—Ii4 de l i t ro .— 
Importe de la rac ión , 2,85 pesetas. 

AZUCAR.—700 gramos en Cabe
zas de Partido y 1,400 kgs, para Pue
blos Importantes y Resto Delegacio
nes de los meses de A b r i l y Mayo, 
importando la rac ión 5,95 pesetas y 
11,90 pías. , respectivamente. 

SEGUNDO CICLO 
AZUCAR.—700 gramos en Cabezas 

de Partid® y 1,400 gmos. en Pueblos 
Imp@rtantes y Resto de Delegaciones 
de los meses de A b r i l y May®, i m 
portando la rac ión 5,95 y 11,90 pese
tas, respectivamente, 

TERCER CICLO 
De uno m dos años 
A C E I T E DE SOJA.—1 [4 de l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 2,85 pesetas. 
AZUCAR.-700 gramos en Cabe

zas de Partido y 1,400 kilos en Pue
blos Importantes y Resto de Delega
ciones de los meses de A b r i l y Mayo, 
importando la rac ión 5,95 y 11,90 pe
setas, respectivamente. 

Suplemento a Madres gestantes 
A C E I T E D E SOJA.—IH de l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 2,85 pesetas, 
AZUCAR.—Ii2 k i io en Cabezas de 

Partido y 1 k i lo en Pueblos Impor
tantes y Resto de Delegaciones de los 
meses de A b r i l y Mayo, importando 
la r ac ión 4,25 y 8,50 ptas., respecti 
vamente. 

ACEITE.—Este ar t ícu lo no se su
min i s t r a r á a los reservistas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, precios y cupones que corres 
pondanf cortar para la l iqu idac ión 
de los suministros. 

Asimismo exig i rán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones qme justifi
quen la retirada de los suministros 
p©r parte del personal beneficiario. 

León, 30 de A b r i l de 1951. 
E l Goberaador civil, 

1573 J. V. Barquero 

Tesorería de Hacienda de la 
pretiBEia de León 

A N U N C I O 

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 32 del Esta
tuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, se hace saber que 
por el Sr. Recaudador de Contribu 
cioacs de la Zona d e . L e ó n Pueblos, 
ha sido nombrado Agente Ejecutivo 
de la misma, D. Vicente Grupelli 

Montero, residente en León, Aveni
da de Roma, n.0 40. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento d é l a s autoridades y contr i
buyentes. _ 

León, 25 de Abr i l de 1951.-E1 Te
sorero de Hacienda. M . Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacieada, 
José de Juan y Lago. 
1548 N ú m . 371.-28,05 ptas. 

en 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Demetrio Morán Morán ; Juez 
Comarcal en funciones de primera 
instancia de R iaño . 
Hago saber: Que en la pieza se

gunda del ju ic io universal de quie
bra necesaria del comerciante don 
Alfredo de Prado Baños , se ha prac
ticado subasta para la venta de lo
tes n ú m e r o s 12 y 13, consistentes en 
setenta y dos y ochenta y cinco ca
jas de j a b ó n , respectivamente, ha
b iéndose celebrado la subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, ad
j u d i c á n d o s e provisionalmente en la 
cantidad de doce m i l quince pesetas 
a los postores D. Francisco F e r n á n 
dez López y D. Ar turo ' L lóren te Te-
jerina; ^ no cubriendo dicha canti
dad las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tip® para la segun
da subasta^ se a c o r d ó emplazar al 
quebrado, por el plazo de nueve d ías , 
a los efectos del a r t í cu lo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l . 
, Dado en Riaño a veintiuno de 

A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y uno.—Demetrio Morán .—El Secre
tario iudic ia l , Looginos López . 
1552 N ú m . 369.-49,50 ptas. 

Cédulas de notificación 
Mediante la presente se ofrece las 

acciones del a r t í cu lo 109 dé la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l a los 
familiares m á s p r ó x i m o s de Bélar^ 
mino Hidalgo González, de 6 i a ñ o s 
de edad, soltero, jornalero, hi jo de 
Esteban y Gregoria, natural de Cas-
t r i l lo de Porma y vecino que fué úl
timamente de Trobajo del Camino, 
el que falleció en el mismo el día 27 
de Marzo del a ñ o actual, al ser arro
llado por el tren; pues así está acor
dado en sumario n ú m . 163 de 1951 y 
proveído de esta fecha. 
. León, 25 de A b r i l de 1951—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 1567 

Cédalas de citación 
E l Sr. Juez Comarcal propietario 

de esta vi l la y su Comarca en provi
dencia de esta fecha ha acordado se
ñ a l a r para el día siete de Mayo pró
x imo a las once de sus horas, la ce
lebrac ión de ju i c io verbal c iv i l en 
r ec l amac ión de cuatrocientas setenta 
pesetas, instado por D . Manuel Lo
bato Alba, vecino de Fabero, contra 

D. Valent ín Mart ínez Garrot iT"* 
gnorad© paradero. üoy 

YSa!?qn%rÍr,Va(?e citación al H 
mandado D. Valent ín Mar t ín^1 í6' 
rrot, se consigna la presente c L ^ 
debiendo de significarle nue 0 la' 
Secretar ía de este Juzgado y n i a 
posición se encuentra la cODiaVl8' 
demanda in ic ia l , y qUe de d ^ ia 
parecer en el día y hora señalan?" 
se seguirá el j m c i o en su rebeldía PnS' 
t end iéndose el resto de diligenpt 
en los Estrados de este Juzgado 

Vega de Esp iña reda , a 26 de Ahríi 
de 1951.-E1 Secretario, P. H.^iieg-! 

N ú m . 326.-28.60ptas. 
ble). 
1572 

Requisitorias 
Yebra Granja Silverio (a) «El Atra 

vesao», hijo de R a m ó n y de Luisa, dé 
38 a ñ o s de edad, casado, de profe-
sión labrador, natural y con su últi-
ma residencia en Garracedelo del 
Monasterio (León) y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado Mili tar , silo en la 
Avenida del General Sanjurjo, 2 y 
Comandante de Artil lería D. Baudi
lio Rojo Caminero, en el plazo de 
quince d ías a partir de la publica
c ión de la presente requisitoria, para 
responder a cargos que se le impu
tan en la causa sumar í s ima núme
ro 21 51, advi r t i éndole que de m 
presentarse en el plazo señalado será 
declarado rebelde. 

León, 20 de A b r i l de 1951.—El Co
mandante Juez Instructor, Baudilio 
Rojo. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Sindicato Central íe l Pantano Je 
Barrios de Luna , _ 

Se convoca a todas las Comunida
des de regante que en su día han de 
aprovechar las aguas del Pantano de 
Barrios de Luna, para que concurran 
a una r e u n i ó n o junta general, que 
se ce lebrará a las cuatro de la tarae 
del domingo, diez de Junio Pr0X1I"°' 
en el sa lón Avenida, sito en ^ ^v 
nida de P ío Cela, en el Pufbi0nraoe 
Veguellina de Orbigo, para la^apro 
b a c i ó n definitiva «iel p r o y / ^ . ^ a -
denanzas y Reglamento del bino^ 
to Central del Pantano de Barrí** oe 
Luna . , , „nz y 

Como ú n i c a m e n t e tendrán v o ^ 
voto las Comunidades l e ^ r su 
constituidas debe rán estas ê vt@rnar 
representante facultado para 
parte en las votaciones. ^ j - j l 

Veguellina de Orbigo, f ^ m i -
de 1951.~-E1 Presidente de ^ 
s ión, Paulino Alonso 
1554 

t i i o i i ^ . tas. 
N ú m . 325.-39.bUH 

— L E O N — . ciai 
Imp . de la Dipu tac ión 
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